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Ley 10/1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juJ1Q,
y Regl¡unenlQ de LIneas Eléctrie... de Alta ~ón y Esta.
elQnes Trans!'Qrm!ld<>ras, de 23 de fel;>rero de 1949. ha .....uelto:

M¡tor1zar la lnstalaelón de la linea ..lienada y d"'llarar
la utilidad pública de la misma a IQS efeeroe de la OOpOOlclón
de la servidumbre· de pa.so en las condiciones. a1~oe y llm1~
taciones que establece el Reglamentc> de la Ley 10/1966. apro-

.ba<!<> p<>r Decrero 2619/1966. •
Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de aJ~da

ante la Dirección General de la.· Energ~ en p'lazo no su¡lerior
a qUince di"", a partir de la fiiella dli esta I>W>ll~ae-... 22 de juliQ de 1971í.-El Delégadlo pr/Mnela!, Ft>r
nanclo Diez Vega.....:.s.252-C.

RESOLUClON de la Doieyqción Prt>Víncial de Ge
TOna por la que Se autD1'iZa 1) declara la .ut1lid:ad
pública en L'O'ftCTeto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tránl.ites reglamentarios establecidos 4m 100
Decreros 2617 y 2619/1966 en el expediente ln<:<>ad<> en esta
Delegación Provlnelal a InstiInela de la l!:In»resa cIudustriaS
Corominas, S. A.», con domiciUo en BañOlas. SO:~~~O ,uta-
riZoción para la Instalación y declaración de u pUblica
a lOS· efectos de la imposición de servidumbre de paso de la
linea eléctrica. cuyas caracterlsti<:as téclUcQ.s princiPales son
las aIgulentes: .

Origen de la linea: lEn la est&C1ón receptora de Bañolas.
Final de la misma: En Cqrnellá. cou la ~era línea de

Interoonexión de <Hldroeléctriea de catalu;;,.".
Términos munielP.&les: .Bafi01as y e_ellá de Terri
Tensión de 8ervil'i<>: 25 KV. .
Tipo de 11nea.;: Aérea. tuf\lsica., de dos y un circuito.
LQDg!tud .., kilómetros: 5,1.
COnlluc!Qr: AlurnlnlQ-ftCOro de 99,23 millmetros cuadrados

de secclón. .
Uat.e-rial: Apoyos de cemento pretensado. aisladores d'e vidrio.

!E'8ta. Delegación Provincial, en cumplim1ento de lo d:ls-
puesro en los Decretos 2617 y 2619/196~, de 20 de QCtubre:
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decrero 17751l987, de 23 de juJiQ.
Y ReglamentQ de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Esta.
ciones TransformadQra.s, de 23 de rel¡re,o de 1949, ha resuelro:

Aurorlz¡u- la instalae1ón de la llDea soIi~ y declarar
la utilidad pública de la rnlmna a IQS efectQS de la OOpOOlclón ,
de la setvidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11m1
taeiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
ba<!<> p<>r Decrero 2619/1966.

Contl'a esta Resolución <;abe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la En~ en.pfa.zo no supertor
a quince di"", a partIr de la fecha de Oo%a publicación. .

Geroqa, 23 de julIo de 1970.-E1 Del_do provincia!, Fer
nand<> Dillz Vega.-j¡.253-C.

RESOLUCION de la Delegqci6n PrOvJncia¡ de Ge·
rona por la que Se auU>J'i2a, '11 declara. la utilidad
púbUca en concreto dtl la instaJAXCi6n eléctrica Qué
se cita.

Cumplidos los trámites reglanrentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el ex»eCÜente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia dé la Em:p1"esa uIndustrias
Corominas. S. A.», con domicilIo en BafiOlas,. soI:lcltando auto-
riZaclón para la InstalacióIi y declaración de utilidad pUblica
a los efeetos de la Imposición de servidumbre de ge.so de la
linea eléctrica.. cuyas características técnlcas princl1Pales son
lBS aIgulentes:

Origen de la Unea: De la linea a E. T. camós.
FInal de la m1sma: En la E. T. grupo de viviendas de Las

Pedreras (100 KVAJ.
Término munieipal: Porqueras.
Tensión de setvicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica, de un solo cirCuito.
LongItnd en kilómetros: 1.050.
Oonductor: . Alum1nio-aeero de 54,59 milímetros: cuadrados.
Materla]: Ap<>yos de hQrmlgón, oJsIadOres de vldriQ.

lElsta Delegación Provincial, en ctllIlPlimiento de 10 dis
puestQ en los Decretos 2617 y 2'61911966. de 20 de. octUbre;
Ley 10/1966. de 16 de morzo; Decreto 17'l511967, de 22 de jullQ.
y Reglamento de Lineas Elléctrlcas de Alta ~ón y Esta
clones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

hUtorlzar la instalad6n de la linea so11c1tada y declarar
la utmdad púhlica de la misma a los efectos de la impOSición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y I1mi~

~09~~~I"Ztñ~u::,lamenro de la Ley 10/1966, a.prQ.

Contra est~ Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección ~eral de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publ1caaltm.

Geróno. 23 de juijQ de í.9'l1J.-E1 DeIega.dQ pr<J\'1ncl'a.l, Fer
nando Dio~ Vega.,-9.~54-C.

RESOLUC¡ON de la Delepacl6n Provlne/al de Lé
rida por la que se automa !I declara la utllllfad
pública de las f.mta1.acftmes eléctricas t]11.e se cfta:n.

Cumplidas lQS trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial promov:ido por «.Fuerzas
Eléelrica.s de Cataluña, s. A.., oon dornlelli<> en BareeIQna.;
Illaza. de Caj;aJWía, n_ 2, en solicitud de aut_ón y
ifeclar_ de utilidad públi'lll, a los efecros de eJ<propIlIción
forzosa preVista en la Ley 10/1966; de 18 de IJ;l&l'ZO, de las
nuevas instalaciones eléctrlcas. cuyas características técD1ca.s
principales son las siguientes:

Objetó: Suministro de energía. a unos edificios del .térIn1no
municlpal de .8oses.

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a la JD. T._.
Final de la línea: E. T. «San Martín».
Término municipal afectado: sooes.
Tensión en kV.: 11.
En1¡)lazamlento y denominación: T. M. de OOses. E. T. «San

Martín».
Tipo y potencia: caseta. 1. Transformador de 100 kVA., de

1110366-0.220 kV.

Esta DelegaciQ11 ProviIlcla1. de acuerdo con lo dispuesto
en loo Decretos 2617 Y 2619. de 20 de octubre de 1966; Decrete>
177511967. de 22 de juJIQ d~ 1967; Ley de 24 de n<>vlembre
de 1939; Reglamento de Centrales y Estac10nes TJtsnstorma
doPaS de 23 de febrero de 1-949 y Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de novtembre de 196'8, ha resuelto:

Al1t_ 1... lnst_nes eléctlle... referidas y deela.rar la
utilidad pública de 1... rnlmnas a 106 efectoo de la eoqJr<IIIIBelón
f""rosa e ImpOOlclÓR de 8ervidumbrede paSO, oon suJeelón a
1... CQndlclooes alcanee y IOOltaelones que establece el Regla.
meqlo de la Léy 10/1966, aprobadQ p<>r Decrero 2819/1966.

Lérlda., 11 de abril de 1970.-E1 be1egad<> provineiBl, Fra.n
elsco Forré casamada,-9.263'C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
11W1'a por la que se autorIZa !I declara la utilidad
pública en cemcreto de las tnstrdacfones eléctrtcas
que se citan

Cumpliclos los trámites reglamentarios en el expediente ln~
CQBdQ en esta DeIega.e1ón PWvlnela1 o i.nBta.nela de cIberduero.
SocItldad AnónImo.. CQn d.<>mj.cl1IQ en Z8m<>ra, ca.Ue Mudoe
Gra.nde/l, nÍllllerQ 14. soIielta.nd<> ""rortzaelón para la instala.
ción y declar""lón de Utilidad pública, a loo efect<>s de la 00
p<>slelún de servJ.a_ de P..... de las lInea.s eléctrlells. e1JY1lS
caracte<lstleas técnlcas principales son las siguientes:

Linea Do 13,2 KV.. con cable subterráneo de 3 X 70 millme-.
tros cuadrados. alojadoo en zanjas:

a) Desde C. T. Estación número 95 a C. T. LOurdes núme·
ro 95-1, de 230 metros de longitu4.

b) Entrada y salida en C. T. Mola·Tres Cruces número 43
a C. T. Ama.rgura número 44, de 00 metros de longitud.

e) Deade e. T. Hermanos PInZón nÍllllero 31 a e. T. V!rIlIt<>
número 34, 'de 695 metros de longitud.

d) Entrada y salida en C. T. General1simo núm,ero 34-1, des-.
de el cable actUa,l de e. T. Vlrlate> n1lJ;l¡er" 34, a e. T. Ofleln...
Iberduero número 34-2, de 20 IIletrca de l<>n¡ltnd.

e) Entrada y salida en C. T.Ba1Íc9 número 3-7, def$de el C&'
ble actual de C. 1'. SW1 Torouato número 46 a C.' T. santa
Clara número 36,· de 20 metl'osde longitud.

f) Deade e. T. eorreos número 65 a e, T. san Esteban nO·
merQ '/3, de 215 metros de longi1ud.

g) De.sde C. T. San Esteban número 73 a enlazar con cable
o e. T. san BarrolQffié nÍllllerQ 72. de 40 metros de lonaItud.

h) Desde c. 'r., San Esteoan nÍllllerQ '13 a eD1lIZU CQIl csbIe
a e, T. Santa Ana número 74. de 40 metros de longitud.

D Desde C. T. Pe11a de Franela número 18 a C. T. Pefia
Pavón número 19...1. de 2«) metros de longitud.

j) Desde C. T. Peña Pavón número 1&-1 {\ C. T. Campo de
Deporresnúmero 19, de 375 metros de ~OD.gj.tUd.

y sets centros de transformación eqtrlpaaos para 800 EVA..
según relacIón: .

C. T. Mola-'I"n>B Cruces. subterráneo. con transformador de
400 KVA.

Lourdes, subterrneo, con tran~~de 2150 KV..&. '
<JEnerallsllno, _tmeo. cbif~ de 4lIO I!WA.


